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Angélica Moya Marín 

Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 

 

 

 

A su población hace saber: 

 

 

El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Naucalpan de 

Juárez, México, 2022-2024, en cumplimiento a lo dispuesto por 

los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 124 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de México; 31 fracciones I y XXXVI y 48 

fracción III de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 

ha tenido a bien publicar la Gaceta Municipal, Órgano Oficial 

informativo de la Administración Pública, que da cuenta de los 

acuerdos tomados por el Ayuntamiento, así como de los 

reglamentos, circulares y demás disposiciones jurídicas y 

administrativas de observancia general dentro del territorio 

municipal. 
  



 

2 

Año 1 / Gaceta No. 30/ 12 de septiembre de 2022 

 

C o n t e n i d o 
 

 

  Página 

   

1. Acuerdos de Cabildo 2022-2024. 4 

   

2. Acta de la Sesión de Instalación del Consejo del Organismo Público 

Descentralizado, denominado Instituto Municipal de Cultura Física 

y Deporte de Naucalpan de Juárez, México. 

16 

   

3. Propuesta y en su caso, Aprobación del Tabulador de Tarifas para 

las Unidades Deportivas a cargo del Instituto Municipal de Cultura 

Física y Deporte de Naucalpan de Juárez. 

29 

   

4. Acta de la Primera Sesión Extraordinaria del Consejo Directivo del 

Organismo Público Descentralizado, denominado Instituto 

Municipal de Cultura Física y Deporte de Naucalpan de Juárez, 

México, (IMCUFIDEN). 

37 

   

5. Acta de la Primera Sesión Ordinaria del Consejo Directivo del 

Organismo Público Descentralizado, denominado Instituto 

Municipal de Cultura Física y Deporte de Naucalpan de Juárez, 

México, (IMCUFIDEN). 

43 

   

6. Propuesta y en su caso, Aprobación del Adendum al Punto 8 del 

Orden del Día de la Primer Sesión Ordinaria del Consejo Directivo 

del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Naucalpan, 

México, respecto del Tabulador de Tarifas para las Unidades 

Deportivas a cargo del Instituto Municipal de Cultura Física y 

Deporte de Naucalpan, Juárez, celebrada el día 14 de febrero del 

año 2022. 

50 

   

7 Acuerdo por el que se aprueban los Lineamientos de 

Funcionamiento del Comité de Participación Ciudadana del 

Sistema Municipal Anticorrupción de Naucalpan de Juárez, Estado 

de México. 

53 

  



 

3 

Año 1 / Gaceta No. 30/ 12 de septiembre de 2022 

 

Sumario de Acuerdos 

 

No. Sesión Acuerdo Aprobación Página 

 

I 
 

Trigésima Sesión 

Ordinaria de 

Cabildo, 

Resolutiva Trigésima 

Cuarta 

 
(08/septiembre/2022) 

 

Acuerdo Número 106 
Acuerdo Económico por 

el que el Ayuntamiento 

de Naucalpan de Juárez, 

México, implementa el 

Programa «Juntos 

Cuidamos tu Fachada y 

tu Banqueta» de la 

Dirección General de 

Desarrollo Urbano. 
 

 

Mayoría 
 

4 

 

Acuerdo Número 107 
Acuerdo Económico por 

medio del cual el 

Ayuntamiento de 

Naucalpan de Juárez, 

México autoriza a la 

Comisión Edilicia de 

Gobernación para que 

llame a comparecer al 

Titular de la Dirección 

General de Seguridad 

Ciudadana y Tránsito 

Municipal, Mtro. Pablo 

Francisco Rosas Olmos, a 

efecto de que rinda un 

informe respecto al 

incremento de la 

incidencia delictiva en el 

municipio. 
 

 

Mayoría 

 

11 

  



 

4 

Año 1 / Gaceta No. 30/ 12 de septiembre de 2022 

 

1. Acuerdos de Cabildo 2022-2024. 
 

 

I. TRIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, RESOLUTIVA TRIGÉSIMA 

CUARTA DEL 08 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

 

 

Angélica Moya Marín, 

Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 
 

 

A su población hace saber:  
 

 

Acuerdo Número 106 
 

 

El Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de Juárez, México, por Acuerdo 

de Cabildo de fecha ocho de septiembre de dos mil veintidós, con fundamento 

en los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos;112, 113, 116, 122 párrafo primero, 123, 124 y 128 fracciones II, III y XII 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, 3, 27 párrafo 

primero, 31 fracción I y 48 fracciones II y XVI de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México; 83 fracción VI, 91 fracción IX, 96 fracción I y 167 fracción XLI 

del Bando Municipal; y 46 fracción I del Reglamento de Cabildo de Naucalpan 

de Juárez, México; expide el “Acuerdo Económico por el que el Ayuntamiento 

de Naucalpan de Juárez, México, implementa el Programa «Juntos Cuidamos tu 

Fachada y tu Banqueta» de la Dirección General de Desarrollo Urbano”; en los 

siguientes términos: 
 

 

Acuerdo Económico 
 

 

Primero.- El Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, aprueba la implementación 

del Programa «Juntos Cuidamos tu Fachada y tu Banqueta» de la Dirección 

General de Desarrollo Urbano. 

 

Segundo.- El registro a dicho programa será a través de la página oficial del 

Gobierno Municipal de Naucalpan de Juárez: https://naucalpan.gob.mx 

 

https://naucalpan.gob.mx/
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Tercero.- Queda estrictamente prohibido a todo Servidor Público y elemento de 

Seguridad Ciudadana y Tránsito Municipal, interferir en los trabajos que realice 

la ciudadanía respecto del mantenimiento de fachadas; asimismo, de 

reparación de banquetas que cuenten con permiso y/o cuenten con registro en 

el presente programa. De lo contrario estos serán sancionados en términos de la 

normatividad aplicable. 

 

Cuarto.- El presente programa aplicará única y exclusivamente, para el 

mantenimiento de fachadas y banquetas de viviendas unifamiliares. 

 

El mantenimiento a que se refiere el párrafo anterior, consistirá en limpieza, 

aplanado, pintura, revestimiento y colocación o remplazo de puertas, ventanas 

o ambas.  

 

Quinto.- El programa «Juntos Cuidamos tu Fachada y tu Banqueta», tendrá 

vigencia hasta el 31 de diciembre de 2022. 

 

Sexto.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, para que haga del 

conocimiento de los interesados del contenido del que se acuerda, para los 

efectos legales y administrativos a que haya lugar. 

 

Séptimo.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, a efecto de que en 

términos de lo ordenado por el artículo 91 fracción X in fine de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México, proceda a certificar el presente Acuerdo. 

 

Octavo.- Se Instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, para que en términos del 

91 fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, realice la 

publicación del mismo. 

 

Noveno.- Se instruye a la Jefatura de la Oficina de la Presidencia, a que realice 

la campaña de difusión en el territorio municipal, a fin de que la población 

conozca el programa materia del presente acuerdo. 
 

 

Transitorios 
 

 

Primero.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del diecinueve de 

septiembre de dos mil veintidós. 
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Segundo.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial  

“Gaceta Municipal” del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México. 
 

 

La Presidenta Municipal Constitucional hará que se publique, difunda y se 

cumpla. 

 

Dado en el Salón del Pueblo del Palacio Municipal, Recinto Oficial de las Sesiones 

del Cabildo, en Naucalpan de Juárez, México. Aprobado por Mayoría en la 

Trigésima Sesión Ordinaria de Cabildo, Resolutiva Trigésima Cuarta de fecha 

ocho de septiembre de dos mil veintidós. 

 

 

 

 

 

Angélica Moya Marín, 

Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 

(Rúbrica) 

 

 

 

 

 

Lic. Pedro Antonio Fontaine Martínez, 

Secretario del Ayuntamiento. 

(Rúbrica) 
En términos de lo ordenado por el artículo 91 fracción V 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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Integrantes del Ayuntamiento  

de Naucalpan de Juárez, México. 
 

 

Angélica Moya Marín, Presidenta Municipal Constitucional de Naucalpan de 

Juárez, México, en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 128 

fracciones II, III y XII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México; 48 fracciones II y XVI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 

y con fundamento en los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos;112, 113, 116, 122 párrafo primero, 123 y 124 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, 3, 27 párrafo 

primero y 31 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 83 

fracción VI, 91 fracción IX, 96 fracción I y 167 fracción XLI del Bando Municipal; y 

46 fracción I del Reglamento de Cabildo de Naucalpan de Juárez, México; 

somete a consideración y en su caso aprobación del Cabildo, el “Proyecto de 

Resolución por el que el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, 

implementa el Programa «Juntos Cuidamos tu Fachada y tu Banqueta» de la 

Dirección General de Desarrollo Urbano”; propuesta que se fundamenta en las 

Consideraciones de Hecho y de Derecho siguientes: 
 

 

Consideraciones de Hecho 
 

 

Primera.- El Gobierno Municipal de Naucalpan de Juárez, México, tiene como 

base fundamental poner en práctica todas las acciones necesarias a favor de 

la población naucalpense, basados en relaciones de proximidad y 

corresponsabilidad entre el gobierno y la ciudadanía, identificando los 

problemas y necesidades del Municipio, para definir los objetivos, estrategias y 

programas, para generar una reflexión colectiva entre sí. 

 
Segunda.- El crecimiento y la evolución de la mancha urbana traen consigo la 

necesidad de adaptación de elementos antiguos a un contexto 

contemporáneo y el mantenimiento de aquellos elementos que trascienden la 

imagen urbana, para brindar al entorno un sentido de orden en igualdad de 

condiciones, uno de los derechos fundamentales de todo individuo, es el 

derecho a tener una vivienda digna en el que puedan vivir en paz, gozando de 

un espacio, seguro, limpio y con una infraestructura adecuada, de acuerdo con 

su posibilidades físicas y económicas.  

 
Tercera.- Por otra parte, se advierte que el cuidado, mejoramiento y/o 

restauración de las banquetas, contribuyen al cuidado del ambiente y 

proporciona mayor seguridad de los peatones al transitar por banquetas, 
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asimismo, contribuye al mejoramiento de la salud e higiene de las personas, 

impulsa el desarrollo e infraestructura del Municipio. 

 
Cuarta.- A fin de fortalecer el tejido social, para mejorar el nivel de vida de las 

personas, esta Administración Municipal, busca implementar programas en los 

cuales la población Naucalpense se vea beneficiada, promoviendo nuevas 

formas de participación ciudadana, así como la posibilidad de crear una nueva 

institucionalidad basada en la capacidad organizativa de la ciudadanía. 

 
Quinta.- Es por ello, que a través de la Dirección General de Desarrollo Urbano, 

se propone la creación del programa “Juntos Cuidamos tu Fachada y tu 

Banqueta”, teniendo como objetivo, brindar las facilidades necesarias a los 

ciudadanos para la realización de mejoras básicas a sus viviendas, 

permitiéndoles contar con un documento que les brinde certeza jurídica, 

protegiendo así la esfera individual de cada uno. 

 
Sexta.- Aunado a lo anterior y tomando en cuenta las reglas de operación que 

norman la mejora regulatoria en la administración pública, se busca generar una 

optimización en el tiempo de respuesta, aplicando herramientas digitales que 

permitan una interacción directa e inmediata entre autoridad y contribuyente, 

mediante el uso de una plataforma en línea, que sirva de vínculo de una forma 

eficiente e intuitiva, solicitando solo los requisitos mínimos indispensables para la 

evaluación del trámite solicitado, evitando retrasos procesales y promoviendo la 

integración de dichas herramientas a futuro en pro de la practicidad y de la 

reducción del impacto ambiental reduciendo el uso de papel. 

 
Séptima.- En virtud de lo antes expuesto, mediante oficio DGDU/4917/2022, de 

fecha 05 de septiembre del año en curso, el Director General de Desarrollo 

Urbano, M.A.P. Fernando Montes de Oca, solicitó a la Secretaría del 

Ayuntamiento, la elaboración de un punto de Acuerdo para someter a 

consideración del Cabildo la implementación del programa «Juntos Cuidamos 

tu Fachada y tu Banqueta». 

 
Octava.-Por consiguiente, la Presidenta Municipal Constitucional, Angélica 

Moya Marín, somete a consideración del Cuerpo Colegiado el “Acuerdo por el 

que el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, implementa el Programa 

«Juntos Cuidamos tu Fachada y tu Banqueta» de la Dirección General de 

Desarrollo Urbano”. 
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Consideraciones de Derecho 
 

 

Primera.- De conformidad con el artículo 115 fracción II de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, los municipios estarán investidos de 

personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley; tendrán 

facultades de aprobar los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, 

circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 

respectivas jurisdicciones. 

 
Segunda.- Por su parte, el artículo 116 de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de México, señala que los ayuntamientos serán asamblea 

deliberante y tendrán autoridad y competencia propias en los asuntos que se 

sometan a su decisión. En este sentido, el artículo 122 del ordenamiento antes 

invocado, prevé que los ayuntamientos de los municipios tienen las atribuciones 

que establecen la Constitución Federal, la Constitución Local y demás 

disposiciones legales aplicables. 

 
Tercera.- El Ayuntamiento deberá resolver colegiadamente los asuntos de su 

competencia, para lo cual se constituye en Asamblea Deliberante denominada 

Cabildo; ello, en términos de lo ordenado por el artículo 36 del Bando Municipal 

vigente.  

 
Cuarta.- La exposición de este Acuerdo, se fundamenta en ejercicio de las 

atribuciones conferidas a la Presidenta Municipal Constitucional, por el artículo 

128 fracción III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 

consistentes en cumplir y hacer cumplir, dentro del municipio, las leyes Federales 

y del Estado y todas las disposiciones que expidan los ayuntamientos; así como 

las demás que le señalen la propia Constitución Estatal, la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México y otros ordenamientos legales aplicables. En ese 

mismo sentido se pronuncia la referida Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México, en su artículo 48 fracción XVI. 

 
Quinta.- El Bando Municipal de Naucalpan de Juárez México, en su artículo 83 

fracción VI, establece que no se requiere licencia de construcción para efectuar 

las siguientes obras: 

 
VI. Limpieza, aplanados, pintura y revestimiento en 

fachadas. En estos casos deberán adoptarse las 

medidas necesarias para no causar molestias en la vía 

pública. 
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Sexta.- Por su parte el artículo 96 fracción I del Bando en cita, señala que; en 

materia de conservación ecológica y protección al ambiente, son obligaciones 

de la población del Municipio, conservar limpias las banquetas al frente de su 

propiedad y mantener en buenas condiciones la fachada de su casa o 

establecimiento, a efecto de evitar la emisión de olores, vapores, gases, así 

como la generación de contaminación visual.  

 
Séptima.- Dentro del ámbito de sus atribuciones, el Ayuntamiento podrá expedir 

el Bando Municipal, reglamentos, resoluciones gubernativas, circulares, 

acuerdos económicos y demás disposiciones administrativas que regulen el 

régimen de las diversas esferas de competencia municipal y la actividad de los 

particulares; atento a lo dispuesto por el artículo 145 del Bando Municipal 

vigente. 
 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Presidenta Municipal Constitucional, 

somete a consideración del Cabildo, el Proyecto de Acuerdo que se acompaña 

al presente documento. 

 
Dado en el Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez, México, a los seis días 

del mes de septiembre de dos mil veintidós. 

 

 

 

 

 

 

Angélica Moya Marín, 

Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 

(Rúbrica) 
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Angélica Moya Marín, 

Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 
 

 

A su población hace saber:  
 

 

Acuerdo Número 107 
 

 

El Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de Juárez, México, por Acuerdo 

de Cabildo de fecha ocho de septiembre del dos mil veintidós, con fundamento 

en los artículos 1, 4,115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 112, 113, 122 y 138 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México; 1, 2, 3 y 31 fracción I, 68 y 142 de la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de México; 1.13 fracción XV y 11.4 fracción I del Reglamento 

Orgánico de la Administración Pública de Naucalpan de Juárez, México; 14 

fracción III y 145 del Bando Municipal Vigente; 10, 44, 45, 46 fracción I del 

Reglamento de Cabildo de Naucalpan de Juárez, México; expide, el “Acuerdo 

Económico por medio del cual el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, 

México, autoriza a la Comisión Edilicia de Gobernación para que llame a 

comparecer al Titular de la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Tránsito 

Municipal, Mtro. Pablo Francisco Rosas Olmos, a efecto de que rinda un Informe 

respecto al Incremento de la Incidencia Delictiva en el Municipio”, en los 

siguientes términos:  
 

 

Acuerdo Económico 
 

 

Primero.- El Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México autoriza a la 

Comisión Edilicia de Gobernación, llame a comparecer al Titular de la Dirección 

General de Seguridad Ciudadana y Tránsito Municipal, Mtro. Pablo Francisco 

Rosas Olmos, a efecto de que rinda un informe respecto al incremento de la 

incidencia delictiva en el Municipio.  

 

Segundo.- La comparecencia del Titular de la Dirección General de Seguridad 

Ciudadana y Tránsito Municipal ante la Comisión Edilicia de Gobernación, 

deberá llevarse a cabo en un plazo no mayor a diez hábiles posteriores a partir 

de la aprobación del presente Acuerdo.  

 

Tercero.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, para notificar el presente 

Acuerdo a los integrantes de la Comisión Edilicia de Gobernación y al Titular de 
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la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Tránsito Municipal, para los 

efectos legales y administrativos correspondientes. 

 

 Cuarto.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, para que en términos de lo 

dispuesto por el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal del Estado 

de México, proceda a certificar el Acuerdo que nos ocupa.  
 

 

Transitorios 
 

 

Primero.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación.  

 

Segundo.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial  

“Gaceta Municipal” del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México. 
 

 

La C. Presidenta Municipal hará que se publique, difunda y se cumpla. 

 

Dado en el Salón del Pueblo del Palacio Municipal, Recinto Oficial de las Sesiones 

de Cabildo en Naucalpan de Juárez, México. Aprobado por Mayoría en la 

Trigésima Sesión Ordinaria de Cabildo, Resolutiva Trigésima Cuarta de fecha 

ocho de septiembre de dos mil veintidós. 

 

 

 

 

 

Angélica Moya Marín, 

Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 

(Rúbrica) 

 

 

 

 

 

Lic. Pedro Antonio Fontaine Martínez, 

Secretario del Ayuntamiento. 

(Rúbrica) 
En términos de lo ordenado por el artículo 91 fracción V  

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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Integrantes del Cabildo 

de Naucalpan de Juárez, México 
 

 

El Mtro. Mauricio Eduardo Aguirre Lozano, Décimo Primer Regidor, con 

fundamento en los artículos 1, 4, 115 fracción II de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 122 y 138 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, 3 y 31 fracción I, 68 y 142 de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de México; 1.13 fracción XV y 11.4 fracción I del 

Reglamento Orgánico de la Administración Pública de Naucalpan de Juárez, 

México; 14 fracción III y 145 del Bando Municipal Vigente; 10, 44, 45 y 46 fracción 

I del Reglamento de Cabildo de Naucalpan de Juárez, México, somete a 

consideración y en su caso aprobación del Cabildo, el “Proyecto de Resolución 

por medio del cual el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, autoriza 

a la Comisión Edilicia de Gobernación para que llame a comparecer al Titular 

de la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Tránsito Municipal, Mtro. 

Pablo Francisco Rosas Olmos, a efecto de que rinda un informe respecto al 

incremento de la incidencia delictiva en el municipio”, propuesta que se 

fundamenta en las Consideraciones de Hecho y de Derecho siguientes: 
 

 

Consideraciones de Hecho 
 

 

Primera.- En la Primera Sesión Extraordinaria de Cabildo, se aprobó el “Acuerdo 

Económico por el que se nombra a Pablo Francisco Rosas Olmos, como titular 

de la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Tránsito Municipal”. 

 

Segunda.- Durante el primer trimestre de la presente Administración, la Dirección 

General de Seguridad Ciudadana y Tránsito Municipal a cargo del Comisario, 

implementó acciones encaminadas a disminuir la incidencia delictiva, 

reflejándose en resultados positivos en la disminución de la percepción de 

inseguridad de los habitantes del municipio, según la Encuesta Nacional de 

Seguridad Pública Urbana, primer trimestre del 2022. 

 

Tercera.- Sin embargo, desde mediados del mes de abril a través de diversas 

demandas ciudadanas, mismas que han sido publicadas en redes sociales y en 

medios de comunicación, se identifica fehacientemente el incremento de 

eventos delictivos en el Municipio, particularmente homicidios y robo en 

transporte público.  

 

Cuarta.- Actualmente, no existen elementos o evidencias para confirmar que la 

estrategia en materia de seguridad está funcionando, ya que es del dominio  
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público la escalada de violencia que desafortunadamente se está presentando 

en diversas comunidades del municipio.  

 

Quinta.- En virtud de lo anteriormente expuesto, para los integrantes del 

Ayuntamiento resulta de vital importancia conocer el informe actual de la 

estrategia en materia de seguridad que se está implementando en el Municipio, 

con el propósito de coadyuvar y proveer información que pueda contribuir a 

mejorar las acciones para disminuir la delincuencia. 
 

 

Consideraciones de Derecho 
 

 

Primera.- De conformidad con el contenido de los artículos 115 Constitucional, 

112, 113, 122 y 138 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México; 1, 2 y 3 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, los estados 

adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, 

representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su división 

territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre; cada 

municipio estará investido de personalidad jurídica y manejará su patrimonio 

conforme a la ley. 
 

Segunda.- Los ayuntamientos, como órganos deliberantes, deberán resolver 

colegiadamente los asuntos de su competencia, se constituirán en asamblea y 

tendrán autoridad y competencia propias en los asuntos que se sometan a su 

decisión, correspondiendo su ejecución exclusivamente a los Presidentes 

Municipales; lo anterior, de acuerdo a lo que estipulan los artículos 116 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 27 primer párrafo 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
 

Tercera.- El artículo 66 de la Ley Orgánica Municipal, señala que las comisiones 

del ayuntamiento serán responsables de estudiar, examinar y proponer a éste los 

acuerdos, acciones o normas tendientes a mejorar la administración pública 

municipal, la solución de los litigios laborales en su contra, así como de vigilar e 

informar sobre los asuntos a su cargo y sobre el cumplimiento de las disposiciones 

y acuerdos que dicte el cabildo. 
 

Cuarta.- El artículo 68 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México 

establece que previa autorización del ayuntamiento, las comisiones podrán 

llamar a comparecer a los titulares de las dependencias administrativas 

municipales a efecto de que les informen, cuando así se requiera, sobre el 

estado que guardan los asuntos de su dependencia. 
 

Quinta.- El artículo 142 de la Ley Orgánica Municipal de Estado de México señala 

que las funciones de seguridad pública del municipio en su respectivo ámbito 
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de competencia, estarán a cargo de un Director de Seguridad Pública 

Municipal o su equivalente, el cual deberá ser nombrado en los términos y 

requisitos establecidos en la Ley de Seguridad del Estado de México. 
 

Sexta.- El artículo 1.13 fracción XV del Reglamento Orgánico de la 

Administración Pública Municipal de Naucalpan de Juárez, México, señala que 

a las y los titulares de la Secretaría del Ayuntamiento, Tesorería Municipal, 

Contraloría Interna Municipal, Direcciones Generales, Coordinación Municipal 

de Protección Civil y Bomberos e Instituto de las Mujeres Naucalpenses y la 

Igualdad Sustantiva y demás titulares de las dependencias de la Administración 

Pública Centralizada, corresponderá comparecer ante el Cabildo, cuando éste 

así lo determine o a petición de la Presidenta Municipal, para rendir informes del 

estado que guarda la dependencia o entidad a su cargo o en su caso, asuntos 

de su competencia. 
 

Séptima.- El artículo 11.4 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública 

Municipal de Naucalpan de Juárez, México, establece que el Titular de la 

Dirección General de Seguridad Ciudadana y Tránsito Municipal, tiene como 

atribución proponer a la Presidenta Municipal los planes y programas acordes a 

las necesidades del territorio municipal en materia de seguridad pública y 

tránsito de vehículos, de manera particular aquellos que resulte necesario 

aplicar en las diversas comunidades, sin menoscabo de aquellos que se 

convengan con los Consejos de Participación Ciudadana, los Consejos de 

Seguridad Vecinal, las Organizaciones Vecinales y Asociaciones de Colonos.  
 

Octava.- El Reglamento de Cabildo de Naucalpan de Juárez, menciona en su 

artículo 46 fracción I, que los acuerdos de cabildo tendrán el carácter de 

Acuerdos Económicos, cuando la disposición normativa se refiera a asuntos de 

la propia administración pública municipal. 
 

 

Por lo anterior expuesto y fundado el Mtro. Mauricio Eduardo Aguirre Lozano, 

Décimo Primer Regidor del Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de 

Juárez, México, somete a consideración del Cabildo, el Proyecto de Acuerdo 

Económico que se acompaña en el presente documento. 

 

 

 

 

Mtro. Mauricio Eduardo Aguirre  

Lozano, Décimo Primer Regidor 

(Rúbrica) 
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2. Acta de la Sesión de Instalación del Consejo del Organismo Público 

Descentralizado, denominado Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte 

de Naucalpan de Juárez, México. 
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3. Propuesta y en su caso, Aprobación del Tabulador de Tarifas para las 

Unidades Deportivas a cargo del Instituto Municipal de Cultura Física 

y Deporte de Naucalpan de Juárez. 
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4 Acta de la Primera Sesión Extraordinaria del Consejo Directivo del Organismo 

Público Descentralizado, denominado Instituto Municipal de Cultura Física y 

Deporte de Naucalpan de Juárez, México, (IMCUFIDEN). 
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5. Acta de la Primera Sesión Ordinaria del Consejo Directivo del Organismo 

Público Descentralizado, denominado Instituto Municipal de Cultura Física y 

Deporte de Naucalpan de Juárez, México, (IMCUFIDEN). 
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6. Propuesta y en su caso, Aprobación del Adendum al Punto 8 del Orden del 

Día de la Primer Sesión Ordinaria del Consejo Directivo del Instituto Municipal 

de Cultura Física y Deporte de Naucalpan, México, Respecto del Tabulador 

de Tarifas para las Unidades Deportivas a cargo del Instituto Municipal de 

Cultura Física y Deporte de Naucalpan, Juárez, celebrada el día 14 de 

febrero del año 2022. 
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7. Acuerdo por el que se aprueban los Lineamientos de Funcionamiento del 

Comité de Participación Ciudadana del Sistema Municipal Anticorrupción 

de Naucalpan de Juárez, Estado de México. 
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Angélica Moya Marín 

Presidenta Municipal Constitucional 

 

 

Omar Melgoza Rodríguez 

Primer Síndico 

 

 

Carlos Alberto Trujillo Anell 

Segundo Síndico 

 

María Paulina Pérez González 

Primera Regidora 

Víctor Manuel Navarro Ruíz 

Segundo Regidor 

  

Lucina Cortés Cornejo 

Tercera Regidora 

José David Agustín Belgodere Hernández 

Cuarto Regidor 

  

Silva Rojas Jiménez 

Quinta Regidora 

Jesús López Cuate  

Sexto Regidor 

  

Úrsula Cortés Fernández 

Séptima Regidora 

Graciela Alexis Santos García 

Octava Regidora 

  

Eliseo Carmona Díaz 

Noveno Regidor 

Juana Berenice Montoya Márquez 

Décima Regidora 

  

Mauricio Eduardo Aguirre Lozano 

Undécimo Regidor 

Favio Eliel Calderón Bárcenas 

Duodécimo Regidor 
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Lic. Pedro Antonio Fontaine Martínez 

Secretario Del Ayuntamiento 

(Rúbrica) 
 

 

 

En términos del Art. 91 fracciones V, VIII y XIII de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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